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   Encontrándose el presente asunto al despacho y sin un mayor 
despliegue considerativo se advierte la necesidad de revocar el numeral 3° y 
4° del auto de data 25 de febrero de 2020 por no ajustar a la realidad procesal, 
pues como bien lo anuncia la parte pasiva a la demandada se le concedió el 
AMPARO DE POBREZA en la misma providencia, sin que la condena a la 
que se refiere la señalada decisión sea procedente. 
 
  Se reconoce personería para actuar a la estudiante de derecho 
LAURA CAMILA HOYOS MERCHAN quien se encuentra adscrita al 
consultorio jurídico de la Universidad Manuela Beltran, conforme a la 
certificación obrante a folio 70 del plenario. 
 
  De la liquidación de crédito presentada por secretaria córrase el 
corresponde traslado. 
 
     NOTIFÍQUESE  
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 HOY 16 DE OCTUBRE DE 
2020 

La secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

 


